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por el que se regula el ingreso y la adquisición de
especialidades en los Cuerpos de funcionarios
docentes a que se refiere la citada Ley Orgánica, así
como en el resto de la normativa específica en vigor.

Disposición adicional primera

La Consejería de Educación y Cultura llevará a
cabo las convocatorias para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios docentes de dicha
Consejería, de acuerdo con la normativa de aplicación.

Disposición final primera

Se faculta a los Consejeros de Economía y Hacienda
y de Educación y Cultura para que adopten las medidas de
aplicación, desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia, 28 de febrero de 2003.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

ANEXO

CUERPO DE MAESTROS RELACIÓN DE PLAZAS POR
ESPECIALIDAD Y TURNO DE INGRESO

Especialidad Turno Reserva Total

Libre Minusvalía

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 86 4 90

AUDICIÓN Y LENGUAJE 46 4 50

EDUCACIÓN INFANTIL 194 6 200

IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS 88 2 90

EDUCACIÓN FÍSICA 99 1 100

MÚSICA 69 1 70

TOTAL 582 18 600
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2589 Anuncio de información pública relativo al estudio
de impacto ambiental de un proyecto de cantera
denominada «El Dorado», en el término municipal
de Jumilla, con el n.º de expediente 1.151/02 de
E.I.A., a solicitud de Marfil-Dorado, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.

Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo I de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
murcia, en su apartado 2.5.d), se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental de un proyecto
de cantera denominada «El Dorado», en el término
Municipal de Jumilla, con el n.º de expediente 1.151/02
de E.I.A., a solicitud de Marfil-Dorado, S.L., con domicilio
en Avda. de Novelda, n.º 33 , Monforte del Cid (Alicante),
representada por D. Francisco José Cerdán Pérez, con
D.N.I.: 22682457-H, con el fin de determinar los
extremos en que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público,
durante el plazo de 30 días, en las dependencias del
Servicio de Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial
de Agua y Medio Ambiente, sito en C/ Catedrático
Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, 4.ª planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, como órgano
sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 8 de enero de 2003.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, P.D. El Jefe de
Servicio de Calidad Ambiental, Francisco Victoria
Jumilla.
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Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2584 Convenio de colaboración -Protocolo General-
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través del Instituto de Salud Carlos III y la
Comunidad Autónoma de Murcia a través de
la Consejería de Sanidad y Consumo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

RESOLUCIÓN

Visto el Convenio de colaboración -Protocolo
General- entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través del Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad
Autónoma de Murcia a través de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el texto del Convenio de colaboración-Protocolo
General- entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a
través del Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad
Autónoma de Murcia a través de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

Murcia, 14 de febrero de 2003.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.
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Convenio de colaboración -protocolo general- entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del

Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma
de Murcia a través de la Consejería de Sanidad y

Consumo

En Madrid a cinco de febrero de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco
Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Consumo,
en nombre y representación de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en virtud de acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 14 de junio de 2002.

Y de otra el Ilmo. Sr. don Antonio Campos Muñoz,
Director General del Instituto de Salud Carlos III en
virtud de las competencias atribuidas por el Real
Decreto 10/88, de 8 de enero, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.893/96, de 2 de agosto, el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1988
en su nombre y representación

Exponen

Primero.- Que el Instituto de Salud Carlos III es un
Organismo autónomo del Ministerio de Sanidad y
Consumo que desarrolla, dentro del marco de sus
actividades, una amplia labor de Docencia,
Investigación, Control en Salud Pública y Evaluación de
Tecnologías en Ciencias de la Salud.

Segundo.- Que el Instituto de Salud Carlos III es
según la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de
Sanidad, el órgano de apoyo científico-técnico de los
distintos Servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas (artículo 111) y desarrolla las funciones
recogidas en el artículo 112 de la misma y en el Real
Decreto 375/2001 por el que se aprueba el estatuto del
Instituto.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 9/1982, por la que
se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, atribuye a dicha Comunidad Autónoma
competencia exclusiva en materia de fomento de la
investigación científica y técnica en coordinación con el
Estado, especialmente en materias de interés para la
Región de Murcia, así como competencia de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene,
ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en
general, y competencia de gestión de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

Cuarto.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de
Salud de la Región de Murcia, dispensa un tratamiento
específico a la docencia e investigación en el ámbito
sanitario, encomendando a la Administración Regional

el fomento de las mismas con la finalidad de conseguir
una mejora continua de la calidad de los servicios
sanitarios, para lo que prevé la celebración de
convenios de colaboración con instituciones que
desarrollen programas en este campo; funciones que
corresponden a la Consejería de Sanidad y Consumo,
conforme al Decreto 94/2001, de 28 de diciembre, por el
que se establecen los órganos básicos de la misma.

Quinto.- Que el Instituto de Salud Carlos III y la
Consejería de Sanidad y Consumo desean establecer
relaciones en todas aquellas materias que, siendo
objetivo común de ambas instituciones, contribuyan al
cumplimiento de sus fines, así como favorecer una
mayor y más ágil coordinación y ayuda mutua.

Sexto.- Que en virtud de lo manifestado y de
acuerdo a la vigente legislación, las partes convienen
en firmar el presente Convenio de Colaboración -
Protocolo General-que estará sometido a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Instituto de Salud Carlos III y la
Consejería de Sanidad y Consumo colaborarán
mutuamente en todas aquellas actividades de
formación e investigación que promuevan un mayor
conocimiento de los temas relacionados con la salud,
estableciendo el presente convenio el marco en el que
han de desarrollarse dichas actividades.

Segunda.- El presente Convenio Marco de
Colaboración se llevará a la práctica ante la
suscripción, entre las dos Entidades firmantes de
aquellos otros Convenios Específicos que se acuerden,
en los que se incluirá de forma concreta:

A) Definición del objeto que se persigue.
B) Descripción del programa de trabajo.
C) Contribución al programa de trabajo, tanto de la

Consejería de Sanidad y Consumo como del Instituto
de Salud Carlos III. Asimismo, se determinará el
régimen en que se realizan dichas aportaciones y el
destino de los equipos y materiales a la finalización del
Convenio Específico.

D) Presupuesto del programa, con expresión de las
aportaciones financieras, tanto de la Consejería de Sanidad y
Consumo como del Instituto de Salud Carlos III a lo largo de la
duración del mismo y calendario de estas aportaciones. Si en
los convenios específicos se produjeran gastos plurianuales
o indeterminados para el ISCIII se estará a lo dispuesto en la
materia en la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de medidas de
disciplina presupuestaria, que modifica el artículo 74 de la Ley
General Presupuestaria. Asimismo, respecto a los gastos
que correspondan a la Consejería de Sanidad y Consumo, se
estará a lo establecido en el Decreto legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia.
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E) Normas que regulen los derechos de
propiedad intelectual y la posible publicación de los
resultados obtenidos en los Convenios Específicos de
investigación.

F) Normas que regulen los derechos de propiedad
industrial que puedan derivarse de los nuevos
conocimientos o productos obtenidos en la
cooperación.

G) Cuando el Convenio Específico persiga realizar
una investigación, se acompañará el protocolo técnico
que la defina, en todos sus extremos: antecedentes y
estado actual del proyecto y aportación específica de
cada institución; revisión bibliográfica y resultados que
se espera conseguir.

Tercera.- Modalidades de Cooperación.
Las actividades que puedan ser objeto de

cooperación científica y técnica entre el Instituto de
Salud Carlos III y la Consejería de Sanidad y Consumo
mediante la suscripción de los correspondientes
Convenios Específicos, serán todas aquellas que se
inscriben dentro de los ámbitos competenciales de
ambas instituciones, y entre otras se concretan en las
líneas siguientes;

- El Instituto Carlos III podrá colaborar con la
Consejería de Sanidad y Consumo en el desarrollo de
actividades en Formación Continuada Sanitaria, tanto
en el diseño de las actividades, como en la gestión e
impartición de los cursos, con especial interés en el
curso de Diplomado en Sanidad.

- El Instituto Carlos III podrá asesorar a la
Consejería de Sanidad y Consumo, en la gestión,
desarrollo e implantación de proyectos de investigación
propios, así como, en la apertura de líneas de
investigación comunes.

- El Instituto Carlos III podrá asesorar a la
Consejería de Sanidad y Consumo en lo referente a la
evaluación de nuevas tecnologías.

- El Instituto Carlos III y la Consejería de Sanidad
y Consumo favorecerán la formación y especialización
de profesionales Sanitarios de la Región de Murcia en
el ámbito de los fines propuesto en el presente
convenio.

Cuarta.- Convenios con terceras partes. Los Convenios
Específicos que se suscriban al amparo del presente
Convenio de Colaboración podrán ser también formalizados
conjuntamente con otras Instituciones y Centros.

Quinta.- Con el fin de garantizar el cumplimiento
del convenio marco de colaboración y de los programas
que a su amparo, se pueden realizar, se crea una
Comisión de Seguimiento, que estará integrada

Por parte del Instituto de Salud Carlos III:
- La Secretaría General.
- El Responsable del Área de Coordinación con

las Comunidades Autónomas.

- Un representante de la Delegación del Gobierno
en la Comunidad Autónoma.

Por parte de la Consejería de Sanidad:
- El Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería

de Sanidad y Consumo.
- El Ilmo. Sr. Director General de Ordenación y

Acreditación Sanitaria.
- El responsable del Servicio de Ordenación,

Acreditación Sanitaria y Calidad Asistencial.

Sexta.- La duración del presente convenio de
colaboración -Protocolo General- será de cinco años,
contados a partir del momento de su firma, pudiendo
ser prorrogado por iguales períodos de tiempo,
mediante acuerdo protocolizado de las partes, sin
perjuicio de que cualquiera de las partes pueda
denunciarlo, en cuyo caso la denuncia deberá
realizarse por escrito, comunicándolo a la otra parte,
con una antelación mínima de seis meses a la fecha en
que vaya a darse por finalizada. Esta finalización no
afectará al desarrollo y conclusión de los Convenios
específicos que estuvieran en ejecución, suscritos al
amparo de este Convenio Marco.

Séptima.- El presente convenio tiene naturaleza
administrativa y por tanto queda fuera del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de julio, artículos 3.1 y 154.2). Sin perjuicio
de su aplicación supletoria (artículo 3.2 de la misma
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común.

- El presente Convenio tiene naturaleza
administrativa y por tanto queda ámbito de aplicación
de la Ley de Contratos de las Administraciones

Octava.-El presente Convenio de colaboración
—Protocolo General—, así como los Convenios
Específicos que lo desarrollan se regulará por
mutuo acuerdo entre ambas partes. Las dudas y
controversias que surjan con motivo de la
interpretación y aplicación del presente Convenio
que no puedan se resueltas en el seno de la
comisión de seguimiento, se resolverán de
conformidad con las normas reconocidas por el
Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto y
convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que
son titulares los firmantes, suscriben el presente
Convenio de Colaboración —Protocolo General—, en
quintuplicado ejemplar, en el lugar y fecha
anteriormente señalados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.—El Director del Instituto de Salud
Carlos III, Antonio Campos Muñoz.
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